
rl,Il CERTIFICADO DE REGULARIZACION
AMPLIACIÓN DE VIVIENDA SOGIAL EXISTENTE

ACOGIOA AL ART. 1' LEY 20.67I. REEMPLAZADO POR LEY .20.772 ÑUMERO DE PERMISO

155
FECHA

01to2t2017
ROL S,I,I

5600-116

DIRECCION OE OBRAS - I, MUNICIPALIDAD DE TEI\1UCO

REGIÓN DE LA ARAUCANiA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 1" de la Ley 20.671 , mod¡ficada pot la Ley 20 772

B) La solicitud de Perrniso y Recepción Definitiva de Amoliación de Vivienda Social suscrita por el propietario correspondiente

al expediente No 217 43 de fecha 02/09/2016

C) Los antecedeñtes exigidos en el articulo 1" de la Ley No 20 671, reemplazado pot la IEY 20 772

RESUELVO:
'1.. Otorgar Certificado de Regularización que otorga sim,.rltánemente el Permiso y la Recepcrón definitiva de la Ampliación

de la Vivienda Soc¡al con una superficie de 15,60 m2 .
para el predio ubicado en calle /avenida /camino

N" 06 31 Lote N" ¡ranzana Sector

URBANO Zora

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOMBRE O RAZóN SOCLAL dEIPROPIETARIO

QUINTANA RETAMAL ROSA 12407606-4

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO

\ I t'¡.- l( I I Ir\ l.l D,\ I) l)ll

TEMUCO ú URBANo

NOTA: Eñ lá aprobación de proyectos y recepciones que se acoge¡ alArt 1" de la Ley N'20.772 os funcona¡os municipales quedañ excentos de lo
dispuesto en elAn 22 de la LGUC, sobre respo¡sabilidad de los funcionarios

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOTA: Deberá concurrir este profesional en caso de ampliáciones en 2do p so o supeÍores, salvo que cuente con informe Favorable de lnspección de

NIVEL DESTINO cLAsrFrcAcróN M2 SUBTOTAL
1 E4 15,60 1.376.622

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERfIFICAOO 15,60 L37 6.622

NOIVBRE O RAZÓN SOC AL de re Empresa de ARQUTTECTO o PROFESTONAL CO¡¡pEfENfE (si procede)

NOMBRE DELARQUITECTO O PROFESIONAL COMPETENfE RESPONSABLE RUT
RIQUELIvIE GAVILAN PAf RICIO HERIV]INIO 8693520-1

fOTALCONSTRUIOO A LA FECHA 44,67 D,F,L. N'2 SI

EXENTO DERECHOS . LEY N'20.772
NOTAS i

Cualq uier diferencia delpresente proyecto con la realidad, provocara la anulaclón delpresente permso

No se elecluó visila a tefeno

En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen al Artl' Transilor o delaLey N' 20j72 los funcionarios municipales quedan exenlos de lo
dispuesto en elAt 22, de ta LGUC, sobre rcsponsabitidad de los lurcionarios.

Construccron acogida al D.F L N. 2 la cual impide hacer camb
relacionado con elexpendio y/o venta de bebidas alcoholicas y
Construcciones.

io de destino a más del20% de la superfic¡e acog da e impide dar cualquiertipo de uso
todos aque/los usos que se mencjonan e¡ el Arl. 162 de la Ley Generalde Urbanismo y

5 Elpresente certificado de rEUlarizacjón aprueba 15.60 m2en primer piso. Ente¡ando un lotalde44.67 r¡2 construidoen dos piso§, destino viv¡enda.
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